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2 8 0p1, 2010 NN EXPEDIENTE. ......94116 FAN 1h al 
CAU 

OFICIO No. 004-10 TR 
Quito, 19 octubre de 2010 e 

se a 
Señor. | LO (AS 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS Compañías gs 
Presente ¡ a 

De mi consideración CAU 
  

José Santamaría Luna, Gerente Seneral de la Compañía de Transporte San 
Francisco de Chillogallo S.A. pongo en su conocimiento que según Acta de 
posesión efectiva; 20 acciones con un valor nominal de USD $ 5,00 cada una 

| pertenecientes al Sr. CERON AGUAYO FRANCISCO LEONARDO, portador de 
la C.C. No 170269491-8 de nacionalidad ecuatoriana pasan a ser propiedad de 

| su cónyuge MARTHA RUALES CACHANGO portadora de la C.C. No 
170052114-7 / 

Esta transferencia ha sido registrada en el libro de acciones y accionistas de la 
| compañía en cumplimiento de lo expuesto en el Art 189 de la ley Compañías, 

por lo que solicito de la manera mas comedida se digne dar el trámite 

correspondiente al presente; y de igual forma se le facilite UN LISTADO DE 
ACCIONISTAS y DOS CERTIFICACIONES DEL CUMPLIMIENTO DE 
OBLIGACION Y EXISTENCIA LEGAL... 

Por la favorable atención que se digne en dar a la presente me suscribo, 

ESCANEAR 
$ Superintendencia de 

. Compañías 

29 0CT, 201 
Fabio 2 lo 

Registro de Sociedades 
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E-mail: sanfrancisco_sa(Whotmail.com Quito - Ecuador



Quito, 5 de noviembre de 2010 

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS ESCAN EAR 
Presente.- 

    

De nuestra consideración: 

Nosotros, Wendy de las Mercedes Ceron Ruales con cedula de identidad +4 

171304205-7, Francisco Orlando Ceron Ruales con Cedula de identidad + 

171140111-5 y Kléber Mauricio Ceron Ruales con Cedula de Identidad + 
171304201-6 en calidad de hijos-herederos del Sr. Francisco Leonardo Ceron 

Aguayo accionista de la Compañía de TRANSPORTE SAN FRANCISCO DE 

CHILLOGALLO S.A. ante ustedes comparecemos y manifestamos: 

Por medio del presente nos permitimos comunicarle que cedemos y 

transferimos a favor de la Sra. Martha Ruales Cachago con Cedula de 
Identidad 170052114-7, VEINTE ACCIONES de un valor de CINCO 

DOLARES cada una, que somos propietarios en la Compañía, en tal virtud 

cedemos y transferimos a favor de la cesionaria todos los derechos y acciones 
que corresponde a las veinte acciones. 

Particular que nos permitimos poner en su conocimiento, para los fines legales 

pertinentes. 

ATENTAMENTE, 

Martha Ruales Cachago 
Cl. 170052114-7 
CESIONARIO    

  

Ct. 171140111- 
CEDENTE 

ul a 

- Kléber Ceroñ Ruales 
Ct: 171304201-6 

CEDENTE 

   

 



  

  

   

£%/” NOTARIA NOVENA 
: 

Dr. Juan Villacis Medina £8) 
, Quito-Ecuador — eS 

: NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 

  

  

  

CESION DE DERECHOS. 

QUE OTORGAN, 

SRA. WENDY DE LAS MERCEDES CERON RUALES Y OTROS. 

A FAVOR DE, | 

2. MARTHA RUALES CACHAGO. 

JANTIA: USD $ 9.661,00 

: 2 COPIAS. 

.M.G, 

n la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano Capital de la República del Ecuador, hoy ONCE 

é, 
E ante mi Doctor JUAN ta AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIEZ,   YILLACIS MEDINA, NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO, 

(encargado), según oficio número novecientos sesenta y 

cuatro-DDP-MSG, de fecha cinco de agosto del año dos mil 

tres, comparecen: Por una parte, WENDY DE LAS MERCEDES 

CERON RUALES, de estado civil caseda, KLEBER MAURICIO CERON 

RUALES, de estado civil casado, FRANCISCO ORLANDO CERÓN 

RUALES de estado civil casado, a quienes en adelante y para 

efectos del ¡presente contrato se les denominará los mb
 

Y 314000 2010 
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CEDENTES? Y, por otra parte la señora: MARTHA RUALES 

CACHAGO, de estado civil viuda. Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, capaces pata contratar y 

obligarse, a quienes conozco de que doy fe, en virtud de 

haberme presentado sus respectivos documentos de 

identificacion, cuyas copias certificadas agrego como 

documentos habilitantes, y dicen que eleve a escritura 

A 

pública el contenido de la minuta gue me entregan, duyo ¡mo
 

tenor literal a continuación transcribo.- SEÑOR NÓTARIO: En 

el Registro de Escrituraz Públicas a s3u cargo, sirvase 

insertar una de CESIÓN DE DERECHOS HEREDITARIOS contenida 

en las cláusulas que a continuación se detallan: PRIMERA: 

Comparecientes: Comparecen al otorgamiento de este 

instrumento público por sus propios y legítimos derechos 

loz señores: WENDY DE LAS MERCEDES CERON RUALES, de estado 

civil cazada, de ocupación empleada privada, KLEBER 

MAURICIO CERON RUALES, de estado civil casado, de ocupación 

empleado privado y FRANCISCO ORLANDO CERON RUALES de estado 

civil casado, de ocupación militar en servicio activo, a 

quienes en adelante y para efectos del presente contrato se 

les denominará los CEDENTES; y, por otra parte la señora: 

MARTHA RUALES CACHAGO, de estado civil viuda, de ocupación 

quehaceres domésticos, a quien en adelante y para efectos 

del presente contrato se le denominará la CESIONARIA, los 

comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en el Distrito Metropolitano de 

 



  

NOTARIA NOVENA 6% y 

EL Dr. Juan Villacis Medina 
'Quato - Ecuador 

  

los derechos y acciones que recaen en los automotores 

adguiridoz por guien en vida fue el señor: FRANCISCO 

JO CEPÓN AGUAYO, conforme lo demuestran con el Acta Y 

Posesión Efectiva, otorgada el ocho de abril del año dos 

sio Décimo Sexto, Doctor Gonzalo 

A 

  

Quito, Acta en la cual se concede a favor de la señora: 

Fs Ea - 5 : s Martha Rualaa Cachago en calidad de cónyuge sobreviviente y 

de sus hijos: Wendy de las Mercedes, Kleber Mauricio y   
EP y + sd .. ” a” al ¿ Francisco Orlando Cerón Rualez, la pozezión efectiva pro: 

pndiviso de los bienes dejados por el causante: Francisco”   ULeonardo Cerón Aguayo, «Jocumento que lo agrego como 

habilitante, laz cCcaracteristicag de loz antedichoz 

automotores de propiedad de los cedentes las describo a 

continuación: UNO. Omnibus, tipo bus, marca Chevrolet, 

color azul, modelo Chasis Torpedo FTR con Full Air Brak, 

con número de placa P22 CERO NUEVE SIETE SEIS, número de 

de chasis OCHO LHFTR TRES DOS H TRES TRES CERO CERO CERO 
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CERO CINCO SIETE, cilindreaje CERO SIETE DOS UNO SIETE, 

disco DOS DOS SEIS CINCO, TONHELAJE DOCE T CERO CERO T año 

de fabricación dos mil tres, unidad de transporte 

erteneciente a la cooperativa SAN FRANCISCO DE CHILLOGALLO 1 

S.A., matriculado el dieciséis de abril del dos mil siete 

opietario zeñor: FRANCISCO LEONARDO CERON AGUAYO, por 21 p 5 

con número de cédula de ciudadanía UNO SIETE CERO DOS SEIS 

HUEVE CUATRO NUEVE UNO GUION OCHO. La unidad de transporte 

urbano además cuenta con el Regiztro Municipal de 

transporte, número DOS DOS SEIS CINCO, documento «que 

permite la habilitación operacional y ez otorgado por la 

EMMGP CUITO, documento válido hasta el treinta y uno de 

diciembre del dos mil trece y fue otorgado a favor de su 

propietario señor: FRANCISCO LEONARDO CERON AGUAYO, DOS. 

Automóvil, tipo Sedan, marca Chevrolet, color Rojo, modelo 

Aveo Activo UNG.CUATRO L CUATRO P STD, con número de placa 

POH CERO DOS SIETE CINCO, número de motor F UNO CUATRO D 

TRES CINCO CERO CERO UNO TRES OCHO K, número de chasis OCHO 

LATD CINCO OCHO SIETE OCHO SIETE CERO CERO CERO CERO NUEVE 

NUEVE CERO, cilindraje MIL CUATROCIENTOS, tonelaje CERO 

PUNTO CINCO CERO T, año de fabricación dos mil siete, y que 

3e encuentra matriculado a nombre de la señora: MARTHA 

RUALES CACHAGO, con número de cédula de ciudadania UNO rs
 

SIETE CERO CERO CINCO DOS UNO UNO CUATRO GUION SIETE. TRES. 

Camioneta, tipo furgoneta, Hodelo TOWNACE, marca Toyota, 

color Blanco, con número de placa PWRE CERO OCHO UNO DOS,



  

, 

* NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 
    

S/ NOTARIANOVENA 2 a 

Dr. Juan Villsejs Medina. 48) 
e Quito-Ecuador — 

ES ” 

número de motor DOS UNO A CERO UNO CINCO DOS NUEVE SIETE 

     

  

OCEO, número de chasiz CR DOS UNO CERO CERO CINCO STETE 

SEIS UNO, cilindraje CERO UNO NUEVE SIETE CUATRO, Tonelaje 

uno punto cero cero T, año de fabricación mil novecientoz 

noventa y siete, paisa de origen Japón, matriculada =1 ocho 

de septiembre del dos mil ocho por 2u propietario señor: 

FRANCISCO LEONARDO CERON AGUAYO, con número de cédula de 

ciudadanía UNO SIETE CERO DOS SEIS HUEVYE CUATRO NUEVE UNO 

CUION OCHO. TERCERA: Cesión de Derechos Hereditarios: Por 

    

  

edio del presente contrato los Cedente2z, libre y 

roluntariamente CEDEN el cincuenta por ciento de los 

erechoz y acciones que recaen sobre log automotores - 

áusula anterior y que les corresponden en ru
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aucesión dejada por el cauzante: 1 rs
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FRANCISCO LEONARDO CERON AGUAYO, a favor de su medre la 

señora: MARTHA RUALES CACHAGO, CUARTA: Precio: Las partes 

fijan como justo precio por la Cesión de Derechos 

Hereditarios la suma de NUEVE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y UN 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, cantidad que 38   
paga de contado, en efectivo y en moneda de curzo legal, 

los Cedentes declaran que reciben el dinero a su entera 

satisfacción y que no tienen nada que reclamar a la 

Cesionatia por este concepto. QUINTA: Aceptación: Las 

partes manifiastan su total aceptación en el contenido del 

PRINT GRAFIC: JUN10/2010 - 10.000 HOJAS



realizar la correspondiente consolidación del cien por 

ciento en la totalidad de los automotores descritos en la 

cláuzula segunda, azi como a que se emitan los 

correspondientes documentos legales a su solo nombre y 

pueda levantar cualguier tipo de impedimento que recaiga 

actualmente zobre loz automotores, también autorizan a la 

cesionaria para que utilice este documento en laz 

instancias estatales correspondientes como la Jefatura 

Provincial de Transito, Servicio de Rentas Internas 0 

cualquier otro y logre cumplir su objetivo. SEZTA: Gastos: 

Loz gastos gue demanden la celebración de la presente 

=acritura en 3u totalidad hasta su marginación en los 

archivos de la Jefatura Provincial de Tránsito de Pichincha 

son de cuenta de la Cesionaria. SÉPTIMA: Jurisdicción y 

Competencia: Los comparecientes por presentarse a este acto z 

voluntariamente renuncian a cualquier acción judicial que 

pudiera nacer de la celebración de este contrato, por lo 

tanto no podrán acudir a vía civil o administrativa para 

tratar de dejarlo sin efecto. Usted señor Hotario, 3e 

dignará agregar las demás cláusulas de estilo para la 

completa validez de este instrumento. HASTA AQUI LA MINUTA, 

la misma que se halla firmada por la Doctora Betty Carrera, 

ábogado con matricula profesional numero siete mil ciento 

LU
 esenta seis del Colegio de Abogados de Pichincha. Para he 

L e la presente escritura, se han observado rÚ
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" NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 
á De. juan Villacia Medina 487 

2 Quito - Ecuador £9 

MA ARTE 

log comperecientes por mi el Hotario, estos se ratifican y 

   

  

acto, de todo lo cual doy fe. 

    A 7 El 

SRA. WENDY DE LAS MERCEDES CERON RÚALES. 

: )1304205-9 2.C: 
C.V: 0383-0033    

    
EFNYON 

WEE 
SRA. MARTHA RUALES CACHAGO. 

1.0052 11Y-$ 
Vi 149-0295 

po 

  

  

BeRuderdd 
Baza 

  

NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO ENCARGADO. 

, 1 1 AGO, 200 
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  ¡| causante con la señora MARTHA RUALES CACHAGO; y, CUATRO. Paridazde, 

Dr Gonzalo Román Chacón 
Quito - Ecuador 

  

  

ACTA DE POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR EL O l 

CAUSANTE SEÑOR: FRANCISCO LEONARDO CERON AGUAYO. 

RPL 

ESCRITURA No.CIENTO CUARENTA 

ESEEECEESNENENEEEENENRENESNECEEEENENESEENEENENES: 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy día 

MIERCOLES OCHO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL NUEVE, ante 

mí, DOCTOR GONZALO ROMÁN CHACÓN, NOTARIO DÉCIMO SEXTO 

DE ESTE CANTÓN, que intervengo debidamente autorizado por el numeral 

dfcimo segundo del Artículo dieciocho de la Ley Notarial, reformado, comparecen 

lds señores: MARTHA RUALES CACHAGO, FRANCISCO ORLAN DO, KLEBER 

URICIO y WENDY DE LAS MERCEDES CERON RUALES, por sus propios 

rechos, los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, viuda la primera y 

sados los siguientes, quienes juramentados en legal y debida forma, advertidos de | 

lá gravedad del juramento, de las penas de perjurio y de la obligación de decir la 

rdad con claridad y precisión, dicen: a) Que al fallecimiento de su hoy recordado 

nyuge señor FRANCISCO LEONARDO CERON AGUAYO, quedaron como cónyuge 

pérstite la señora MARTHA RUALES CACHAGO, y como herederos universales de 

shs bienes sus hijos, señores FRANCISCO ORLANDO, KLEBER MAURICIO” y 

NDY DE LAS MERCEDES CERON RUALES.- b) Que lo declarado se ciñe 

estrictamente a la verdad. Habiéndoseme presentado los siguientes documentos: 

UNO. Petición formulada por los comparecientes con el patrocinio del Doctor 

Mauricio Javier Estrella, Abogado con matrícula profesional número. ocho mil 

quinientos cincuenta y cuatro del Colegio de Abogados de Pichincha. DOS. Partida 

de defunción del señor FRANCISCO LEONARDO CERON AGUAYO, en la que consta 

su fallecimiento acaecido el cuatro de marzo del dos mil nueve, en la parroquia La 

Floresta, cantón Quito, Provincia de Pichincha. TRES. Partida de matrimonio del   
  

República de El Salvador No. 734 y Portugal /



    

REGISTRO DELA PROPIEDAD QUITO 2 

MS    

   
    

   

    

SEÑOR NOTARIO: 10! ps 

En el Registro de Escrituras Públicas a su digno cargo, sírvase incorpofár una una en | Am 

conste la siguiente ACTA DE DECLARACION DE POSESION EFECT 

contenida al tenor de las siguientes cláusulas: > 
PRIMERA: COMPARECIENTES:- Comparecen al otorgamiento de la presente 

escritura Acta de Declaración de Posesión Efectiva las sigtientes personas: MARTHA 
A dead. en de estado civil viudah de ocupación y 

domésticos, de 62 años de'edad; en calidad de cónyuge sobrevi Ty los señores: 

FRANCISCO ORLANDO, KLEBER MAURICIO; y, WENDY DE LAS 
MERCEDES CERON RUALES, ecuatorianos, mayores de edad, casados, de ocupación 

militar en servicio activo el priñero de los nombrados y empleados privados los dos 

restantes, en calidad de herederos únicos y universales, 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- De la partida de defunción que adjuntamos vendrá en 

su conocimiento que el señor FRANCISCO LEONARDO CERON AGUAYO, falleció 
en esta ciudad de Quito elrdía 4 de Marzo del 2009/ “dejando como”sus-ímicos y 

universales herederos a Tos comparecientes y, en calidad de- cónyuge sobreviviente a la 

señora MA 
Adjuntamos la partida de matrimonio con la que justificamos que el causante fue 

cónyuge de la compareciente, a quien le corresponde el cincuenta por ciento en calidad 

de gananciales de la sociedad conyugal formada con el difunto Francisco Leonardo 

Cerón Aguayo. 

Así mismo adjuntamos las partidas de nacimiento de los señores FRANCISCO 
ORLANDO, KLEBER MAURICIO; y, WENDY DE LAS MERCEDES CERON 
RUALES, documentos con los que justificamos nuestras calidades de legítimos. únicos 

y universales herederos del causante. - 

Con los antecedentes expuestos, acudimos ante Usted Señor Notario y solicitamos se , 
sirva concedernos la POSESION EFECTIVA de los bienes dejados por el causante a 2 

favor nuestro, dejando a salvo el derecho de terceros. Declaramos bajo juramento que : 

no existe ninguna otra persona que tuviere derechó a la sucesión dejada por el causante. 

Esta petición la realizamos fundamentados en el Art. 18 de la Ley Notarial. 

...En caso de ser necesario señalamos como nuestro “domicilio el Casillero Judicial No. 

3897 del Palacio de Justicia. Nombramos como nuestro Abogado patrocinador al Dr. 

Mauricio Javier Estrella, profesional a quien autorizamos suscribir los escritos 

- necesarios en defenga de nuestros intereses. TT 
Esperamos se proyga¿onforme a lo solicitado por ser de Justicia, 

si flesfro Abogado patrocinador: lommessomns mmm 

  

     

  

      
PGE G 5 = 

davier Estrell Martha Ruales Cachago 
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nacimiento de sus hijos los señores FRANCISCO ORLANDO, KLEBER MAURICIO y 

WENDY DE LAS MERCEDES CERON RUALES.- Una vez cumplido el trámite 

previsto en la Ley, en uso de la facultad legal de la que me hallo investido y 

considerando que se ha probado plenamente los fundamentos de la petición. 

CONCEDO LA POSESION EFECTIVA PROINDIVISO DE LOS BIENES DEL 

CAUSANTE SEÑOR FRANCISCO LEONARDO CERON AGUAYOf a favor de su 
cónyuge la señora MARTHA RUALES CACHAGO, y de sus hijos los señores: 

FRANCISCO ORLANDO, KLEBER MAURICIO ly WENDY DE LAS MERCEDES 

CERON RUALES, como herederos universales del fallecido, por su calidad cónyuge 

la primera y de hijos los siguientes, sin perjuicio del derecho de terceros, debiendo 

tomarse nota fle este particular en el Registro de la Propiedad del cantón Quito. 

        
10 C.: 

£ «   " '" DR. GONZALO ROMAN CH 
NOTARIO DECIMO SEXTO DEL CANTON QUITO
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  En calidad de Motario 46 del Cantón ento 

Provincia de Pleincha, República del Ecuador 

CERTIFICO, que esta es AE COPIA del GRIGINAL 

que me fue presentada pata aste efecto y qUe 

acto seguido e i lateresado.       
Es fiel y PRIMERA COPIA CERTIFICADA del acta de Posesión Efectiva de los bienes dejados por 

el causante señor FRANCISCO LEONARDO CERON. AGUAXO, á favor de su cónyuge la señora 
   

   

    

  

MARTHA RUALES CACHAGO y de sus Al ONE 8 'ÁNCISCO ORLANDO, KLEBER 

MAURICIO y WENDY DE LAS MERCE ERE ¿Rape A , que la confiero debidamente 

sellada y firmada, en Quito, a ocho de abr UNAÑADE /O SEXTA 

y 
eN 
00      

Dr. GONZALO ROMÁN CHACÓN | 
NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 

R. GONZALO ROMAN CHACON



DO 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO 

Razón de inscripción 

Con esta fecha queda inscrito la presente Escritura de POSESION EFECTIVA en el: 

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo 140, repertorio(s) - 28994 
Miércoles, 22/04/2009, 09:10:26 AM 

  

Causante (5) 5 a 

Señora: FRANCISCO LEONARDO RN AH 
Beneficiario (8) Ne oo 
Su cónyuge señora: MARTHA Kt RUALES. CACHAGO! y, de sus hijos señores: FRANCISCO ORLANDO, 
KLEBER MAURICIO y Y DE LAS MERCEDES CEROÓN RUALES.- Dejando a salvo el derecho de 
terceros.- 

    

Responsable .- 

Y 
CARÚSS PALLO 

A o 

  
 



  

Se otorgo ante mi y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA debidamente firmada y sellada de la Cesión de 

Participaciones que otorga WENDY DE LAS MERCEDES CERON RUALES Y 

OTROS a favor MARTHA RUALES CACHAGO en Quito a nueve de 

septiembre del año dos mil diez. 
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